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GOBIERNO GENERAL.. 4-„ *

l> i ̂ r.i x ;§ ,
íSj— Se trasladó & los gobernadores de 

Misino i y >Yeraeru z. ? * m * ; a k> ru
, Serf> copias. y México, mayo ¡10 de 
1839.— Ilurbide. Tr;: *> i ,

MIWISTSSIO D I LO INTERIOR# *
*  a . r

Exmo. Sr.— Con mucho sentimien
to está sabiendo el Exmo.; Sr. presi
dente interino los escandalosos y coti
dianos asaltos que sufren las diligencias 
ĵ  pasagéros en los caminos públicos 
que conducen de ésta á esa capital, y 
ae ella á Veracrux; y considerando que 
una de las principales garantías que 
debe dar todo gobierno establecido, es 
Ja seguridad de las personas y bienes 
dé los ciudadanos, sin la cual no pue
den existir la libertad y propiedad, eré 
8. E. que coae) mas preferente cuida- 
j é  deben también ocuparse las autori

segj
salteadores y malhechores que infestan 
los caminos y poblaciones de las prin
cipales carreras por donde recibe la 
nación los recursos mas fecundos de 
•^¿¿nniereio, industria y opulencia.

En tal concépto, y contando el go
bierna y comandancia generahde ese

limo. Sr. presidente interino de 
la -tepúblice mexicana, se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue.

«El presidente ̂ interino de la repú
blica mexicana, á los habitantes do 
ella, sabed: Que el congreso general 
ha decretado lo siguiente.

Art. 1. «Mientras se dicta la ley de 
arreglo de los tribunales yjiizgados de 
hacienda pública, se proveerán interi
namente los juzgados-de circuito y dis
trito y sus promotorías fiscales que es 
tuviesen, vacantes ó se hallen en algu
no de los césos prevenido* en I09 artí
culos 23, 34, 41 y 43, de la ley de 22 
de mayo de 1834.

Art. 2. «Para el nombramiento in
terino do estos, empleos, la suprema 
córte de justicia fumará una lista de 
los pretendientes y demás individuos 
que considero aptos, y ,la pasará al su
premo gobierno, á fin do que ejerza 
respecto de ellos la exclusiva que dis--- 
pone el párrafo 17 del art. 12 de !a 5.* 
ley constitucional; y devuelta entóneos• 1 , * *

.Antonio 'Lppez de Sania 
D. José Antonio B w á f a s  
i Y  lo comunico 6 Y  h p«rÁ w j » t  
gencia y,ofocU)i «Respondiente».. ¿ 

Dios y libertad. .México, 24 de mtoj 
yo de 1839.— Romero.
' *£•. ! «■ : #»1 -b íí)r?i; « \
Heroica Veracruz9 mayo 22 de 1830
. Nuevo-Qrleans, mayo 6 de 1839.—  

Tejas.—El Houston Intellígencer cpn-, 
tiene el artículo áiguiente que tratando 
la misión evangélica en TsjA* dé} |éfT. 
ñor abad Anduze.(l). ; f

Hemos sido informados por su rew*> 
rencia el señor abad Anduke, bjpce- 
dente de Nueva-Orleons y delegado 
del obispo de* .aquella ciudad, quq un 
breve de sus antidéd despojó, hocé ocho 
ó nueve meses, al obispo de* Monterey, 
de la jurisdicción espiritual dé Tejas y' 
la transmitió al obispo dé la Liiiaiana 
hasta que se nombre un obispó para es-̂  
te país. En consecuencia, todo eclésiá*» 
tico católico, cuya misión espiritual no 
emone del obispo católico de Nuevs- 
Orleans, debe ser considerado por 
católicos de la repéblica de Tejal sin 
ningún derecho para ejercer su minis* 
terio (2).

depurta/nento, con suficiente numero á la npisma córte de justicia, procede- 
de tropas y auxiliares de policía para rá esta á hacer el nombramiento entre

ni

policía para 
obrar por sí sojp 4 qiMpgmbinacion con 
Ibs señores gobernadores y autoridades 
militaies de México- y ^eracruz, me 

el Exmo, Sr.. presidente no so- 
ló'éxcitaj-.el celo de Y. E., sino’preve- 
nrtlé, bafo la mas estrecha responsabi
lidad, que poniéndose de acuerdo con 
las referidas autoridades de Ips depar
tamentos limítrofes, sisléme y organizo 
una fuorxa competente, y combine un 
planee persecución continua y vigoro
sa á los ladrones, por ftiedío de parti
das ambulantes y destacamentos si
tiados en puntos proporcionados, de 
modo que puedan exiliarse mutuamen
te» y socorrer á los viandantes en un 
caso desgraciado; en la inteligencia 
dp que se activa con toda eficacia en 
las cámaras, la espedicion de una ley 
®*pecial para el pronto y ejemplar cas- 
tigo de los salteadores y ladrones que 
se aprehendan, pues de otro modo se- 
ra muy difícil exterminar esa clase de 
delincuentes; debiendo V. E. dar avi-

9.— Romero.— Exmo. Sr. go- 
»r del departamento de Muebla.

los individuos que resulten expeditos.
Art. 3. «Los asociados de los tribu

nales de circuito, se nombrarán por el 
gobernador del departamento en que 
resida el tribunal, en unión de la res
pectiva junta departamental, haciéndo
se la elección por esta vez á los diez 
dias de recibida esta ley, y después en 
ej tiempo designado por la citada ley 
de 22 de mayo de 1834.

Art. 4. «Los suplentes de ios jue
ces de distrito, se nombrarán por la su
prema córte de justicia, á propuesta 
de los respectivos gobernadores en u- 
nioa de las juntas departamentales, re
mitiendo para ello, dentro de los diez 
dias siguientes al del recibo de esta ley, 
una lista de nueve individuos en quie
nes concurran las cualidades prescrip- 

las por la ley de la matéria.—J. Ala- 
téo Terán, diputado presidente.— Ra
fael Irazübal, presidente del senado.—  
Antonio Madrid, diputado secretario. 
-—José Manuel Moreno, senador secre-
tario." y* q ¿ * «

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule,jr se le dé el debido cum- 
pliroiento. Palacio d.l gobierno na- 
cional en México á 84 do mayo de I88J.

m

í;ÍÍ|Í

Caria dirigida por el Sr. generalhl\ ¡\
Jjuis Cortázar al Sr. general en ge- 
fe-del ejército libértador. -

. ' i
Sr. general D. José Urrea^C3hiana • 

juato, diciembre 26 de 1838.— Reser
vada.—Apreciabilísimo compañero y 
muy estimado amigo.-—Recibí la favo
recedora de V « fecha l.° del corriente, 
con un retardo extraordinario, púas 
hasta anoche llegó'á mis manos, vínien-  ̂
do el sobre roto y atado con un cor- 
don, lo que servirá á V. de conoci- 
miento.— Muy satisfactorias me han si*, 
do tas noticias que me comunica v que 
ya de antemano sabia, asi por lo hono

rífico que son á Y. los sucésos 6 que se 
refieren, como porque esas fuerzas que 
Y. supo vencer, estaban también desti
nadas en mi contra, debiendo obrar en 
combinación con otras que habia de ha-

(1) E l capellán de la fragata Nerei
da en la que tiene su insignia el Sr% 
Baudin.

(2) Creemos que esta es una super 
cheriatpues es indudable que su santi
dad no tiene facultades semejantes. Pa
rece de todo esto que hay aspiraciones¿  
á una mitra nueva en T*)as.-~~Notando 
les editores del Censor.

*
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cuyo proycc- 
luvo efecto, porque en México no 
iroo allanar las dificultadea que se 
resentaron* Sobro los otros pun*

■ *wm

■w contrato *u ya citada, voy
4 'contestar 4 V. con Ja franqueza que 
inspira nuestra buena amistad, y que

tar i  Y . pon Ja franqueza que 
íena 
¿á Ja

"®ft¿noa conformes en que con'i- 
O cando la política do! gobierno, h» pér- 
dida de la república ea inevitable: así 
lo he'manifestado constantemente al 
Sr. Buatanmirte, y estoy desengañado 
de que son inútiles mis 'esfuerzos para 
que prescinda de lae -engañosas suges-
------ de lasque le rodean, y de quie-

parece están resueltos á sacrificar 
m la misma patria, antes de aban- 

donar tos puestos de que están apode
rados; pero no opino como Y. en cuan-| 
lo I  que la guerra de la Francia es so-, 
lo contra el gobierno: se dirige, que noj 
cabe dudo, contra la nación toda, y así 
lo convencen las indignas injurias que 
en'lía'periódicos costeados por Luis 
^ flpe/se estampan, denigrando á los 

ibpnoB, y concitándolos el ódio uni
versal. No debemos pues alucinamos,

jr^

mando de V., respecto de mu Si V. 
considera de imponencia el contenido 
de esta carta,"se servirá contestarme 
por extraordinario violento, que *e dfc 
rija por el camino que artes dije,debe 
traer la comisión; mas «i fuere de con
trario sentir, espero su respuesta por

mo deberé considerar la» tropa» de? ventura para 7 va á princ¡.
piar.” Cortázar que declamó coi. 
un frenético contra las siete leyes coi

conducto de D. Ramón Vertís, vecino 
de Tula de Tanmulipes. Tendré oca¿ 
sion de esplayarme mas en otra vez, y 
por ahora concluyo repitiéndome de V., 
afectísimo compañero y amigo que lo 
aprecia cordialmeute y B. S. M. -Luis  
¿s Cortázar.— P. D.—También, sê rá 
conveniente solicitar tercerolas y sa
bles que en e! interior no los hay.—Es

Insertámos en este húmero 1a comu
nicación oficial, quo desde Morelia di
rigió D. Luis Cortazar al ministerio de bre, le evitó el golpe 
la guerra, en felicitación del triunfo de ^ ,j!aLu r

titucionales, contra la conducta de lo* 
funcionarios de la capital contra W  
cámqra» y todo» «q» actos hoy anega. 
do on gozo, felicita al gbbiermo defa* 
ticte leyes, por el triunfo .atenazado 4  
día 3. Cortazar, que jamás ocultó «i 
desprécio á todo lo que emanaba del 
supremo gobierno, haciendo su caí 
cho en cldepartamento de Guana» _ 
to, y dictando él mismo las leyes q¿ 
le parecían convenientes, lo que le con* 
citó una acusación en ;la cámara de d¡. 
putados, hoy manifiesta á ese mismo 
gobierno, las seguridades de su ronjp, 
Iteración y particular aprecio. Cort* 
zar que manifestó su gratitud al Sr. 
UrreB, porque con el triunfo conseguí, 
do sobre Canalizo el día‘30 de noviem-
U — I- ..U x .1 .UL-t!- 'i.»  l"

E L... •fian al trente de ella, conviene que 
fingimos valer la invasión en aquel 
sentido, nos preparémos á la defensa, 
y ta prtjmovámoa por cuantos métios 
Ostén á nuestro alcance. Partiendo tic

mdéte principio y desesperado de que en 
México so dicten medidas de salvación,
me he reducido á trabajar por mí mis-a . *  .i A  i» m ___ — ___i__________________

idai<Yconsiguiendo afortunadamente po 
M r él departamento, bajo de un pié 
respetable, con todo: veo consentí 
miento que -faltan armas, y mucho a- 
preciaría que V. pudiera contratar en 
d  Norte, cuarenta ó cincuenta mil fu- 
sftai y una cantidad considerable de 

^pólvora; tiendo' esto posible, la contra
ta debería verificarse, bajo del w r¡r^  
pendiente seguro, para evitar los ries
gos de «nnr que hoy son mas temiblesCre í bloquéo. Yo me comprometo á 

ccr quo dichas armas sean pagadas 
ero este y en los' departamentos-del 
centro, virada mes interesante habría,

las armas de Santa-Anna en Acajetc 
contra la división federal que mandaba 
el Sr. general D. José Urrea. Ese do
cumento merece ponerse al lado de 
otros qqe tenemos en nuertro poder de 
esta mjsraa época, y de los cuales pu
blicamos hoy uñó, porque manifiestan 
al vivo la política qtre aquel hé obser
vado en !a actual revolución, y  lo que 
debe esperar de é! una pátria desven
turada quo ya no puede con los males 
de la guerra. Cortázar, que sin exéita» 
cion ninguna quiso intervenir eti el 
cámbio de gobierno para reEtubleccr 
c! federa!, se dirigió al Sr. Urrea, ofre
ciéndole sus servicios en la gloriosa em

preparaba Paredes, hoy desconocí 
carácter de aquél, y se atreve á negar- 

* le el título de genetál^ue ha sabidoga- 
linar con honor y dando glorias á su pa

tria. Cortázar.. .Ja  pluma se resisto 
al pintar el nombre de este mexicano 
desnaturalizado, sin fé político, que si 
ha lisonjeado muchas veóés en verter 
á torrentes la sangré de sus herrr.afío?, 
que ha calculado sobre cadáverós su 
engrandecimiento, y que gurirdantfo 
siempre e! equilibrio, ha esperado sólo 
el movimiento que soplan las revqBn 
clones para seguir bu dirección.

(IHl Telégrafo.)

presa que intentó este digno gefe paFa
bH M É H H K ifliiM É

súptieatQ la terquédad y capricho con 
ie se obra en México, que la politi-tn 
* f.lÉe pusiera de acuerdo con la mi ;

y*ii W crce lo mismo, puede nombrar 
tma comisión que venga á hablar eow« 
«tfgp, dándole ettanéss instrucciones lê

destruir k  oligarquía fundai 
objéto de oprimir á la repúbliea* El 
primero mantuvo con él segundo co
municaciones muy eficaces en que le 
repetía el descontento general de la na
ción por el gobierno de México, y la 
necesidad que había por lo mismo de 
minarlo desde sus cimientos. Jgui 
les comunicaciones mantenía con otrns 
personas de la capítol, protestándoles, 
bajo sus mas sincércs deseos, que de
seaba el triunfo de la revolución pro-* 
movida en Tampico; porque era nacio
nal y justa; porque iba á hnccr el bien 
genera!, y asegurar de un modo indu
dable les ventajas de todos los estados.

Corta*¿ar,v pues, que estuvo dando re

• , i

leí caso, rocina emprrn 
ha j>or la Huasteca, y sn- 
‘a Luis de la Paz,

«ate rttmbo no encontrará 
úezou Entiendo que de es • 

Iríamos de acuerdo 
facilidad. También de- 

con entéra fran- 
t\ mee leve disimulo, qué 

qee yo me encargue 
ejército del Norte,! en tal caso vé

CtTtío8 testimonios'de ser federalista, 
y*íioy tiene la insolencia y el desoaro de| 

f ficiar al gobierno de México, felici
tándole por el sucéso de Acajetc*que‘ 

á terminar una revolución, de la 
que la república no d%biapsfttar mUs 
que males.” Cortazar, que no miraba 
en el gabinete sino tina marcha tortuo
sa é incapaz de* promover los adelantos 
sociales, qqe solo podían aregurarsefi
jando la vista en él desenlate venturo
so de k  revolucioné dé Ttmpico, hoy1 
proclama principios opnéstof, ofióian-í 
do II  tróbierno: ¿Que ‘época de

? w

ü s , .....

Don José Maria Luis Mora, Doctor 
en Sagrada Teología, abogado por di* 
pensa, sacerdote para escándala ln 
publicado en París con el título da 
Obras Sueltas, algunos de sus delirios 
políticos y una série de venenosas ca
lumnias contra aquellas personas qas 
contribuyeron mas ó mónos directa
mente, 6 deprecarla administración in
moral y bárbara de D. Valentín 
inez Fárítv\ Una rápida íeóttfta de < 
ta apasionada producción,-nos ha sidi 
bastante para calificarlo: es un escrito 

[de época en que se pretende dar ufl 
barniz á la mas dcsatinadd de nuestrt 
historia; un escrito inventado para crear 
celebridad en países remotos ni estra- 
vagante autor, con sacrificio de la vef* 
dad, del honor de nuestra patria, y de 
lá reputación de muchos mexicanos. 
ír Mora, pfrraíqaicn Id bilis es una fuef- 

zn motriz é impulsiva, la descarga so
bre todos las personas que destruyeron 
el sistema Humado de progreso; por- 

| que'burlaron sus dennos de progresar 
con los'bienes del Clero, con los del 
Duque é t Moníeléone, de que sejlé- 
c.kró heredero, convrrtiendo en J,u P*- 
lacio él Hospital de Jesús NázáréDO» 
para enfermar las almas con la ense- 
nanza de la moral del Barón dé H*, 
bach, donde mismo quiso Hernán Coi*
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José Mora se jganó sobre el ánirpp ,dej 
Sr. Farías, y que era el principal agen
te á t  h$ ¡proscripciones, paUicularqwn- 
l* del filprp; pw> él *ni*m9 confirma 
esta ¿verdad f  pretendo justificar medí- 
das anárquicas >y desorganizadas fque 
tanto mal CflUSMQP y aun causan á es
ta infeliz nación. El ilustro general 
Santa-Arma es tratado por este cíni
co desvergonzado, con todp el;fu*qr 
de una pasión miserable. No perdona 
las cosas ni las personas; establece co
mo .principios de administración, do% 
ninas que hubiera condenado el mismo 
Marat y itanabien el furibundo Saint 
Just. Los Señores Alamán, Bonillo, 
Lombardo, Rodríguez Puebla y muchos 
otros ciudadanos son objeto de su ra
biosa crítica, y en especial el Sr. Tor* 
sel; porque no ha podido olvidar rica- 
lidadss de colegía, liumillaciones de es
cuela^ las miserables intrigas que jugó 
veinte y siete aftas ha, para conseguir 
que lo igualasen •cuando mas con ql que 
ahora declara que es absolutamente in
capaz, Gotean todavía sangre las heri
das que recibió en )a9 aulas su amor 
propio; y es preciso que el mundo se
pa que aborreció ̂ constantemente al 
que no púdoarrancur la palma de Mi
nerva en tos primeros dias de su juven
i l .
• Recomendamos áloe que saben es

cribir y conocer bien nuestros sucesos, 
•que no 4ejen pasar sin impugnación 
una obra de tanto dercrédito para Mé
xico: que dén al retrato del Dr. D. 
José Mora los coloridos que merece 
para que Jos estr&ngóros no sean sor
prendidos por un charlatán despreciado 
en su país, y que lo será de todo el 
mundo. Nuestra historia os muy des
graciada: Zavalas y Moras so han apo
derado de mis anales, y novelas ridicu
las ton las que-se transmitan á la des-

3rociada posteridad. Aun es tiempo 
e recomendar una observación de sa

lud. Zavnlu traicionó 6 su patria, y 
Mora ¿ ju creencia religiosa; luego es 
indigno de crédito lo que escriben, co
mo es indigno de estimación cuanto 
hacen. ¡Pebre México en tales manos!

Las obras del Dr. Mora se espenden, 
dónele mismo se hallarán las Vindicias 
de la Biblia, menos los tedios que le 
quemaron: las llamas acabaron con lo 
bueno y respetaron lo malo. ¿Risum 
tenealis?. . . .

>(El Mexicano,)

¡ s e ñ é * r s e i a t »

inúa la causa del señor coronel, 
D. Juan Yañez y sócios.

ÍROCESO.— La última diligencia' 
i^ a d a  en él, el dia 28, fué su entrega;

(aapro-

WiWftbunci^da por el consejo de guer-

£! 23% hicieron jos dos estados sema- 
nanos, de los cuales uno se entregó á 
la vfeita de la suprema córte marcial, 
y el otro se dirigió al Sr. comandante 
genera!.

El 30 y 31 no ocurrió nada.
El L # d l̂ me? actual, en la noche, 

recibieron lo* íza les  un oficio del Sr. 
comandante gouercl, preguntándoles si 
sería prepiso parala seguridad de la 
persqna del coronel Yañez, el que se le 
purera á este gefe una barra de 
ó no: dicjios fiscales contestaron por la 
afirmativa, y recibieron en la propia 
noche, después de las diez de ella, la 
órden para ponerle á Yañez á presen
cia dol fiscal Casero, I* barra de grillos, 
que para ol efecto remitía el mismo 
Sr. comandante general, a] del punto 
de los Naranjos.

El 2 á las píete de la mañana, quedó 
cumplida dicha super or órdeu.

El 3 no ocurrió nada.
El 4 recibieron los fiscales en ladarde 

un ocurso dol coronel Y- ñez, abundan 
te en desahogos, en que da injustamen
te por autores de la puesta de los gri
llos á éllos y por su constante persegui
dor al fiscal Castro, y pide se le quiten 
dichos grillos; decretado el repetido 
ocurso por el Sr. comandante general 
informasen Jos fiscales de preferencia, 
y en Ja nocho evacuaron estos dicho 
informe, sosteniendo no se Je qu.tasen 
los grillos 4 Yañez; y que al contrario, 
se cuide mucho de.su persona, non so
brada vigilancia, pnra evitar su fuga, 
que creen los finales infa ible, si se le 
deja algún fl inco descubierto para ello 
por muy pequeño que sea; Higa lo que 
quiera Yañez sobre el particular*

El 5 no ocurrió nada, y de consi. 
guiente la última cosa hecha por los fis
cales el dia 4, fué dicho informe, para 
que no se le quitasen los grillos á Ya
ñez, á fin de embarazar que este eva
da la prisión en que se halla.— México, 
G de junio de 1830.— Tomás de JCas* 
tro.— Antonio Ahafado.

Es cópia del estado original semana
rio que se entregó á la visite de la su
prema córte marciol, y dirgió al Sr. 
comandante general -en-el mismo dia 
mes y año citados. — Castro,—Alca- 
rada. • *• * ¿ *

r, i’*■? 'é.que
w  itffuhitfena 

Convencido de eeoa 
pude miñón de inforrn 
ayer, á quién «e debía el d 
petuoaidad y magoificenci 
lió el .córpua d« S. Felipe 
córte, puea me llamó la atención i 
presente época, ver una concurre 
de ,1a priméra clase de México acompa
ñando ^T Señor Sacramentado cop 
orden, religiosidad y culto qiie en ni 
gunp otra de au clase había observado; 
y supe por varios conductor, que nom
brado este aho custodio do dicho ora? 
torio, el padre £>. Pablo José de tycca, 
a.ól ae debía,la solemnidad mencio 
da, y que al efeoto, movido por su 
religioso, no habla perdonado paso, 
madio alguno para dar efrealoe mere
cido 4 tan alta Magostad* *,

En obsequio, pues, de este 4 if  
eclesiástico, que igualmente se tnp 
informado ejercita la caridad evangep: 
ca y otras virtudes, dirijo á VV. Sres., 
editores, esta* mal trazadas líneas, iu- 
plicándoles que en uso de la justifica
ción que Ies es nata, esplayen pus idea* 
religiosas en el particular, y dispense  ̂
a su afeotísimo seguro •ervi^qr Q, B. 
S. M .-y-M» P . O.

S, es. editores del Mosquito.— de 
merecer 4 VY.Sfi" sirvan dar lugar en 
el periódico que redactan, á la siguien
te convocatoria.

Debiéndose proveer en propiedad la

V |iM v-* ■ • W W« »#• w vaw v««a J aa va - ar wj

sé María Jiménez, por haber obtenido 
uno de los juzgados de letras en lo ci
vil, según lo prevenido por la suprema 
córte marcial, en nota.de 24 del próxi* 
mo pasado, se participa por los parió*» 
dicos de esta capital, con el objeto de 
quo los Srcs. letrados que pretendan 
dicha auditoría, ocurran con sus instan- 
ciis, dentro del término perentorio do 
veinta dias contados desde esta fecha, 
á esta comandancia general que debe 
hacer la propuesta.

México 3 de junio de 1839.— Do.ór
den del Sr. comandante general.-—4 a - 
drés Huete, secretario.

Sres. editores* del,Mosquit^f---S. C. 
junio 2 ,dé 1839. — Muy apreciables 
conciudadano?.— De la misma raanéra 
que un teniente valiente y genero so se 
capta la estimación y gratitud de sus 
superiores compañeros y subordinados; 
así como ua magistrado justificado y 
prudente, se atrae la veneración públi
ca 4 y el temor de los delincuentes, así
creo que debe elogiarse la conducta del

' * ■ * ” ■ <

¡ftf»
México, 7 DE JUNIO DE HJ3S*
■■ --- -i

Es muv laudable la energía que. 
nifiesta el supremo oobiemo, al encar
gar 4 los Exmos. Srcs. gobernadores ■  
ae México, Puebla y Veraeruz, en4u 
superior nota que hoy inseríáme*, Ig 
persecución do las gabillos de ladroqqs 
que con frecuencia asaltan en e*o*ú»«que
minos los earruages, y 4 otros,vi 
ros, en térnoinos de ser yajn* J

■K '■  X
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I£ r<con il j]able fperjuicio del 
¡of descrédito del góblérno ge* 

articular dé esos departa- 
méngua infame de dios tri- 
justicia, que son los cui

tan funesta plaga, por la im- 
eon que constantemente cu- 

_es perniciosísimos criminales, 
dudamos que difcha energía del 

bierno producirá sus salu
dos con la cooperación de

r-

a i
4  j

*  áfiLé1*;

que están hoy al frente dó la su- 
i administración, mientras que la 
daza la del Te martinum candi-

O’* ’■<

ras. Pero es tristísimo que ann áe 
al congreso por cuarta ó quinta 

vez, en pos de una ley por la que se
veramente i tesoscastiguen pronta y severamente 

criminales, bandidos y «atores de las
calamidades de la república, bajo di-

la ‘versos disfraces; porque ¿cuándo la da
rá el congreso, y en qué términos que 
no mejore la condición dolos ladrones, 
como lo ha hecho las veces que se ha 
ocupado de ellos, y por cuya razón sus 
leyes en vez de exterminarlos, notoria- 

lente los ha hecho polcar en mas 
recido número y audáciuí 
Dejémonos de caprichos, innovacio- 

ituos y quiméras; cuando nú po
demos mejorar lo que llamamos oscu
ro, ó complicado y vicioso. El pais 
"recio, bajo el imperio do sus antiguas 

res, no obstante la servidumbre de 
la,nación mexicana; y hoy que es in-

odíente y libre, no ve mas que a- 
traros eu todo, estragos y la proximi-

Por conclusión, entendamos que «M  proyécto nos han coifd&eMo las pe* 
lo los consejos de euerrá, prévia la 1 dumbres que han impartido los 
enfarica persecución de los ladrones, les asesores á los que too las ht 
podrá acabar con esta raza infernal; recido.

consignarlos á los tribunales or% 1 |fl |

dad de su total disolución; porque todo 
lo maldijo, lo derrocó y condenó á la 
excecracion, desde el primer accéso 
de tu fiebre política, qoele comenzó 
en el momento mismo de hacerse in
dependiente, y aun le dura, no obstan
te de haber transcurrido cerca de diez 
y ocho años en que no hemos cesado 
de delirar, manifestándonos consecucn 
tea únicamente á la exaltación de ca
bezas ventosas y genios aspirantes.*De 
tan destructora ardentía y de la impe
tuosidad de una libertad bronca, ha 
procedido el chubasco doirmoTaciones 
y manías, y el atolondramiento del a- 
raor propio para no advertir que.iiqa 
casa no se ocha abajo, hasta no haber 
otra dónde meterse: que las leyes que 
hoy prodigan los congresos de moda, 
como metralla los cañones, no pueden 
ni aun igualarse á las antiguas, que fue- 

obra de la profunda meditación de 
i sabiduría, y de las lecciones de una 

itada experiencia en el seno de la 
l*. (Cuántos conservarían sus pro- 

iedades sin haber experimentado la 
úseria y sus consecuencias; si el vol

cán constitucional de España, no nos 
destruido el benéfico tribunal 

Acordada! (Cuántas vidas, cuyo 
cortado el puñal de los ladro- 

habrian llegado al término de su
ha

;* *

* "
H k w

a m

¡nanos, será conservar el yirtis y sus 
estragos.

iz, núme- 
dftfihaes-

Dice el Censor de Verecruz,ra
ro 3924: „IIemos visto en la a 
tar hoy (martes 21 de mayo) contán
dose y entregándose el dinero pera cu
brir el primer plazo, según el coné&t 
nio de paz últimamente celebrado.”.*«*■

¿Y qué (preguntamos nosotros) aun 
no está contento el pedante á la étr- 
nieve y charlatán hasta el fastidio, Mr. 
Gallix? No  ̂porque él quisiera que en 
cada plazd les aflojara Méxicó ufi mi- 
llon de pesos. í;

• : n____ . ■ - * - ^
Dudamos que su Santidad reinanter 

que con tantos actos de circunspección 
y justicia se ha recomendado,* y que 
tantas pruebas de afecto ha dado 6 los 
mexicanos desde su ingreso á la supré- 
ma silla apostólica,* no inferirá á esta 
nación que tan fielmente lé reconoce 
y reverencia como su supréaso pastor 
y maestro de su iglesia santa, los agro* 
vios qiie espresa el artículo da Nueva- 
Orleans que hoy insertamos. Lo que 
hay de cierto en nuestro juicio jes, que 
muchos tUQántes del Norte-América, 
los téjanos y otros íntimos amigos de 
México, que de puro amor nos sacan 
cuanto pueden, quisieran que hasta ej 
Papa »e sentara espiritualmente en la 
mesa gallega que están haciendo de la 
república mexicana. .{...-¿a f. >..  .  V 7  ^  í  • r  • r

Es voz general que el faccioso Le- 
mus, por términn do sus constantes 
perfidias, entró á viva fuerza en el Sal
tillo. De la existencia del gobernador 
el Sr. García Conde, se habla con fu
nestidad, pues se asegura que lo fusiló 
el primero. Péro tat especie es falsa. 
El Sr. Garcia Conde vive y con la glo
ria da haber batido valientemente á los 
bandidos, basta el forzoso y último ca
so de haber Capitulado, evacuando In 
capital. Por. tal razón, los pronun
ciados multiplican sus crímenes para 
restablecer la federación, cuyo vien
tre los abortó, preñado de iniquidad.— 
El general en gefe tuvo necesidad de ir 
al Nuevo-Santander para volver sobre 
Tampico. Dios le dé acierto.

El supremo gobierno tstá pr 
dar tm pafcó délifeátlíslftib, por 
su acierto depende la salud de la lab, 
sia mexicana. D e1 ló’ contrario e i&  
cil inferir las consecuencias. * > (Cuati* 
se tne llega este caso de elejir obispos, 
quisiera no ser soberana,” decía Catv
lina II. En ese mismo caso ai vá 4 
ver nuestro gobierno de pfovaerei art 
zobispado de México, f  nos persea 
mos que la virtud y literatura mirto 
únicamente los que hagan digna á la 
persona de la suprema tesólucion <M 
gobierno para tan aba y  sagrada dig
nidad.— Muchos Sres.'edaéiásticos ha
brá dignos de entraran la terna ó pro. 

¡puestas para esta mitrappero nosotros 
no omitirémos nuestra opinión ea f«* 

Ivor de los Sres.^DfV Santiago, pedio 
Lion y Dr. B«cerralhi:^> ?|

b.Hi ói.ví
Un soldado, ó un hómbré indigno da

la gisiese honroso título  ̂ que es de 
nicion de Ayotla, ha dedo itraerte, átaP 
vosamente con una nabúfa 6 un cnl- 
do de un amigo.nuestro que con otro# 
mozos t;pasó en coche pór bichó ¡pin- 
blo ayer. El motivo foé; haberlos fié- 
to entrar armados legalmente, y no ha
berse dejado desarmar de una cfrustos 
de hombres éhrios y desastrados, oue 
á todo el mundo ofenden, teniendo 
desgracia de pasar por la doaaarcaeW 
de D. Pedro Rivera. ♦ Llamanfioslt 
atención del Sr*. cnmrM)d«nto general5 
Mozo, «obre tan criminal aeontecimref  ̂
tp, paro que r,o se quede Impune tü  
agresor, como sab» mos que lia sucedi
do con otros muchos por las filas pri  ̂
tectorns de ese Sr. Rivera. •’ ’ 1

AVISOS.

REPERTORIO DE MUSICA,

' V* •“*• ''»' é: p ‘¿4’'
, , Estando la coman4*nc¡a general pa
ra nombrar en propiedad un asesor 
que cubra la vacfinte que ha dejado el 
Sr. Jiménez, y considerando nosotros 
lo peligroso de la elección y lo mucho 
que importa una persona de ciencia y

Calle de la Palma núm. J3.
Han 11 gado nuevamente víanos* 

cuAimiLO.Vtíos, verticales *íy de col», 
instrumentos para música militar, y ua 
surtido nuevo de música impresa.

Se vende la casa conocida con 
nombre de la Ycntanita ©n la plazuela 
de la Candelarita, propia para varias 
negociaciones, y valuada óltimamenta 
en 4230 ps.j y se tratará sobre el parti
cular, en el portal de Agustinos núm* 
I, despacho del Sr. lie. Conejo, ó en la 
calle de Donceles núm. 28. ’ ftájiflv ¿

lijese 'jjl
Santo, implorando su gracia para el 
acierto. A tan piadotd como, santo

las Escalerillas núm. 7.
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